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Por prórroga legal que permite andar con licencia vencida

Municipalidad alerta por alza 
de inasistencias en renovación 

de licencias de conducir
La falta de responsabilidad ciudadana amenaza con saturar el sistema de ●●

licencias.

La prórroga dispara ausencias y amenaza con 
congestionar la Dirección de Tránsito.
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La Municipalidad de 
Punta Arenas encen-
dió las alarmas por el 
fuerte incremento de 

inasistencias en la renovación 
de licencias de conducir, fenó-
meno que se disparó luego de 
la prórroga legal que extendió 
la vigencia de documentos 
vencidos o por vencer. La ad-
ministración comunal advierte 
que esta conducta amenaza la 
capacidad de atención y antici-
pa un escenario de congestión 
futura en el sistema.

El alcalde Claudio Radonich 
fue categórico: “Con el sistema 
actual estamos en condicio-
nes de atender más de 11 mil 
renovaciones al año. Pero la 

inasistencia, que en la última 
semana llegó al 10%, equiva-
le a perder un mes completo 
de atención en la Dirección de 
Tránsito. Si las personas cum-
plen con sus citas, en 2026 no 
habría problemas para cubrir 
tanto a quienes deben renovar 
como a los rezagados”.

El director de Tránsito, 
Marcel Bermúdez, precisó 
que de mantenerse la tendencia 
podrían perderse más de 700 trá-
mites en 2026. Hoy, quienes no 
asisten quedan bloqueados por 
60 días para solicitar una nueva 
hora, sanción que desde el 1 de 
marzo se endurecerá a seis me-
ses. Las autoridades recalcaron 
que la responsabilidad individual 
es clave para evitar el colapso 
del sistema y garantizar la con-
tinuidad del servicio.

Las autoridades recalcaron 
que la prórroga no debe inter-
pretarse como una excusa para 

postergar trámites, sino como 
una medida excepcional. “Los 
cupos existen y el sistema fun-
ciona. Lo único que se requiere 
es corresponsabilidad. Renovar 
a tiempo evita problemas futu-
ros y permite que todos puedan 

acceder al servicio sin dificulta-
des”, concluyó el alcalde Claudio 
Radonich, subrayando que el 
compromiso ciudadano será 
clave para evitar el colapso del 
sistema y garantizar un tránsito 
seguro en Punta Arenas.

Desde el 1 de febre-
ro comenzó a aplicarse el 
reajuste de la Pensión Ga-
rantizada Universal (PGU) 
en la región de Magallanes y 
a nivel nacional, benefician-
do a miles de pensionados 
y pensionadas.

La seremi del Trabajo 
y Previsión Social, Jessi-
ca Bengoa, explicó que el 
incremento responde a la 
variación del IPC y se suma 
a los avances de la Refor-
ma de Pensiones. Con este 
ajuste, las personas mayo-
res de 82 años recibirán una 
PGU de $250.275, mientras 
que quienes tienen entre 
65 y 81 años accederán a 
$231.732.

El reajuste también in-
cluye mejoras en otros 
beneficios como la Pen-
sión Básica Solidaria de 
Invalidez, el Subsidio de 
Discapacidad y el Aporte 
Previsional Solidario de 
Invalidez. Además, des-
de enero se comenzaron 
a pagar beneficios adicio-
nales por años cotizados y 
expectativas de vida en el 
caso de las mujeres.

La autoridad recordó 
que, a partir de septiem-
bre, las personas de 75 
años o más podrán acce-
der al monto máximo de 
la PGU, conforme al incre-
mento escalonado fijado por 
la reforma.

Personas mayores reciben 
incremento en la PGU: 
hasta $250.275 según edad

A partir de esta semana
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